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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 31 de octubre de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................................. .^r.....

* ■ » ........ ......••••! tg&ssrz
Dólares ............ . ................. ......................... .
Dólares billetes .......................... ............... .
L iras.............................................................. .
Francos suizos ................................... .

20.50
40.50 f 
38,10 { 
10,95
9,85

57,60
253,00

21,00

41,50

11,22
11*22
59,03

259,35

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

Reichsmark . ..i......
Belgas........ .. w.. ....... .
Florines .........................................................

4,24 4,34 »

Escudos........................... ........................ ,.¿...
Peso moneda legal............... . . . ............
Coronas suecas ........... ...................r.-¿

43,50
2,53
2,60

44,60
2,60
2,66

50,00
2,90
»

Coronas noruegas ....................... ...............
Coronas danesas clearing ........................

»
2,11

»* 
2,16

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTER IO  DE ASUNTOS E X T E
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado de España en Nueva Orleans

El señor Cónsul de Esparta en Nueva 
Orleáns participa a este Departamento 
el fallecim iento, ocurrido el día 30 de 
agosto del corriente año en aquella capi
tal, dol español Valentín Echevarría G on
zález, natural de Portuga lele (Vizcaya), 
donde residía últimamente en la calle de 
•Santa María, 26, bajo, en compañía de 
su madre, d oñ a  Juliana González, y que 
formaba parte como cocinero de la tri
pulación del buque «Campechano», de la 
Cainpsa, surto en Porjb Arthur, Tejas.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Comisión mixta para la venta del mate

rial automóvil
B A R C E L O N A

V e n ta n ú m e r o  41
Esta Comisión pone en venta doscien

tos cuatro vehículos de distintas mar
cas y tipos, en estado de posible repa
ración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de maleas, modelos y precios 
mínimo y máximo de ofertas, se hallan 
expuestos al público en los locales de 
esta Comisión, plaza de Cánovas, núme

ro 4, bajos del Hotel Palace, M adrid, y  
en los de la Comisión Delegada de Ca
taluña, Palacio de la Exposición, nú
mero 1, Barcelona, donde podrán ser 
examinadas por el público, como asimis
mo el material que se encuentra apar
cado en los Campos de La Junquera y 
Munresa.

La venta tendrá- lugar el día 3 del 
próximo mes de noviembre, a las nueve 
y inedia de la mañana, en los locales 
de la Comisión Delegada de Barcelona.

M adrid, 13 de octubre de 1941.
1.976-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

Por Sor Nieves de la Inmaculada, co
nocida en el siglo con el nombre y  ape
llidos de doña Nieves Soro Franco, Su- 
periora del Asilo de las Hermanas de 
Ancianos Desamparados, de Orihuela, se 
lia denunciado en esta Delegación de H a
cienda, la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su p rop iedad :

9 títulos, serie A , Deuda Perpetua 4 
por 100, números 646.853 al 646.861.

5 títulos, serie B , Deuda Perpetua 4 
por 100, números 139.491 al 139.495.

7 títulos, serie C, Deuda Perpetua 4 
por 100, números 141.124 al 141.130.

2 títulos, serie D , Deuda Perpetua 4 
por 100, números 40.170 y 40.171.

2 títulos, serie E , Deuda Perpetua 4 
por 100, números 25.580 y 25.581.

2 títulos, serie F , Deuda Perpetua 4 
por 100, números 19.170 y 19.171.

3 títulos, serie G , Deuda Perpetua A 
por 100. números 76.608 al 76.610.

2 títulos serie H , Deuda Perpetua, 4 
por 100, números 60.798 y 60.799.

Por un im porte total de doscientas 
veintisiete mil setecientas pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o los tenedores de los títuloa 
referidos los entregue o formule recla
mación, si se creen con derecho a ellos, 

, ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, de 
no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Alicante, 14 de octubre de 1941.— El 
Delegado de - Hacienda (ilegible).

500 -X -0  

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de las Juntas Adm inistrativas 
de Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio da 

Agripina M alm agro M árquez y  Agustina 
Dom ínguez Jim énez, que últimamente 
lo tuvieron en la calle Sevilla, núm. 16* 
y  Dou Carlos, núm. 20, de Nerva, se lea 
hace saber por medio de la presente que 
el día veintitrés de los corrientes se 
celebró Junta administrativa para fallar 
el expediente número 559/40, en que fi
guran encartadas, tomándose por una
nimidad, el siguiente a cuerdo:

1.° Declarar la falta de defrauda
ción.

2.° Autoras, Francisca Calderas Pl*. 
rez, Josefa Porcel Lozano, Agripina 
M alm agro M árquez, Sofía R oy Díaz y  
Agustina Dom ínguez Jiménez.

3.° Im poner como pena la multa de 
dos mil doscientas cuarenta y nueve pe
setas con sesenta y un céntimos, como 
triplo de los derechos defraudados, de 
las que corresponden: 399,90 pesetas, a 
la prim era; 499,80 pesetas, a la segunda; 
499,80 pesetas, a la tercera ; 350,31 pese
tas, a la cuarta, y  499,80 pesetas, a la 
quinta, de las que, deducidas 272 p e -( 
setas que im portó la enajenación de la* 
mercancía, restan por satisfacer; 351,50 
pesetas; 439,40 pesetas, 439,40 pesetas, 
307,91 pesetas, y 439,40 pesetas, respec
tivamente, cuyas cantidades deberán ha
cer efectivas en plazo de quince días€ 
pues en su defecto se decretaría la prif 
sión subsidiaria de insolvencia, estable
cida en el artículo 27 de la Ley Penal, 
durante setenta, ochenta y siete, ochen
ta y sitfte, sesenta y uno y ochenta y 
siete días, respectivamente. 
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4.° Haber lugar a la concesión de 
prem io a los aprehensores, y

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento

A  los efectos del párrafo segundo del 
artículo 102 de la Ley de Contrabando, 
se requiere a ustedes, para que, al fir
mar la presente, manifiesten a continua
ción si tienen bienes para hacer efectivos 
los restos de las multas impuestas, y 
presenten la relación de ellos en plazo 
de tercero día, bien entendido que su 
silencio se considera como declaración 
negativa, y  en el acto, y como conse
cuencia de elio, se decretarán los arres
tos citados.

N o t a —Quedamos advertidas de que 
contra dicho fallo se puede entablar re
curso ante el Tribunal Conteuciuso-Ad- 
mmístrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de esta capital, v en el plazo 
de tres meses, a contar desde el día si
guiente a la notificación, i

Hueivn, 28 de octubre die 1941.— El 
Secretario de la Junta, Fernando Díaz. 
V isto bu eno: El Delegado-Presidente,
Alva rez. 

1.588-0

DELEGACIO N DE H A CIEN D A  DE 
B A R C E L O N A

Por don Ignacio Bassas Puig, dom ici
liado en Barcelona, calle de Rosellón, 
número 211, 4.°, 2 .a} en representación í 
de la Reverenda Comunidad de Présbite- j 
ros Coadjutores de Berga, se ha denun
ciado ante esta Delegación la desapari
ción, durante la dominación marxista, 
de los siguientes valores propiedad de la , 
citada Comunidad de Presbíteros : !

Deuda Interior 4 por 100, serie A , nú
meros 89.771 al 77# y 89.907 al 12; se- ! 
rie B, números 32.495 al 497; serie C, 
número 24.690; sene F. números 2.450. 
2.767 v 19.607 ; serie H. números 14.118, 
14.167 y 14.168.

Deuda Exterior 4 por 100, emisión 
1933, serie A , números 17.018 y 17.019; j 
serie D , números 2.384 y 2.885 ; serie F. 
números 5.857. 5.853 y 5.859; serie H. 
números 1.661 y 1.662.

Deuda Amortiza ble 4,50 por 100. en>i- 
jión 1928, libre de impuestos, serie A , 
números 2.309 al 11. 3.026 v 27, 6.566 
jr 67 7.215, 37.771, 41.064 . 44.715 al 18 
y  81.523; serie B. números 11.703, 18,739 
V  ' 23.242; serie C. número 22.332; se
rie D, número 3.357: serie F, números 
1.931 y  32.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927. sujeta al impuesto, serie A, núme
ros 1.313 al 18, 236.565 y 56, 371.206 al 
12 y 506.678; serie B, números 21.900 
al 902, 24.775, 25.010 y 108.025 al 27; 
serie E. número 1.083; serie F, números 
1.266, 1.948, 2.223 y 3.686.

Por un importe total de 641.5Q0 pese
tas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Lev de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, serán decla
rados nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 26 de octubre de 1941.—  
P. El Delegado, * Moisés . Iglesias.

4.591-X-O"

D ELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
V A L E N C IA  

Secretaría de las Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

Citación
Habiéndose acordado por el Ilustrísi- 

mo Sr. Delegado de Hacienda la vista 
en Junta Adrmnistrativa del expediente 
de defraudación que con el número 
19/941 se sigue en e6ta Delegación de 
Hacienda contra Teodoro Bacolina de 
Ri bada vía, firmante de la declaración 
que m otivó la expedición número 8.682, 
gran velocidad, de Ríbad-avia para Tarra
sa. facturada como muestras de tejidos 
d'q] país y cuyo contenido resultó &er 
ocho kilos de café tostado, veinte kilo
gramos de azúcar y cincuenta puros fa- 
rins. se cita por medio de la presente al 
referido señor para que comparezca en 
esta Delegación de Hacienda el día 17 
de noviembre próxim o venidero y hora
de las 11.45 de su mañana, en que fie 
celebrará dicha Junta, a la que puede 
asistir acompañado del Vocal industrial 
matriculado en esta capital que reúna 
las condiciones determinadas en el ar
tículo 79 de i a Ley de Contrabando y 
Defraudación de 14 de enero de 19-29 

Falencia. 28 de octubre de 1941.— El 
Secretario de las Juntas Adm inistrati
vas. José A ce vedo. 1.590-0.

D ELEGACIO N DE H A C IE N D A  DE 
P A LE N C IA  

Secretaría de las Juntas Administrativas 
de Contrabando y Defraudación

• • Citación 
Habiéndose acordado por el Uustrísi- 

nu> Sr. Delegado de Hacienda la vista 
en Junta Administrativa del expediente 
de defraudación que con el número 
18 941 se sigue en es(a Delegación de 
Hacienda, contra don Francisco Bom- 
datio. de V igo. firmante de la declara
ción que m otivó la expedición número 
50.226 de gran velocidad, de V igo para 
Verga ra (Guipúzcoa), facturada como 
efectos de automóvil y cuyo contenido 
resultó ser setenta y seis kilogramos de 
café crudo, solicita por medio de la pre
sente al referido señor para que com pa
rezca en esta Delegación de Hacienda

el día 17 de noviembre próxim o venidero 
y hora de las dooe de su mañana, en que 
se celebrará dioha Junta, a la que puede 
asistir acompañado del Vocal industrial 
matrioula<do en esta capital que reúna 
las condiciones determinadas en .el ar
tículo 79 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 14 de enero de 1929.

Palencia, 28 de octubre de 1941.— El 
Secretario de las Juntas Administrativas, 
José Acevedo.

1.591-0.

DELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE 
C U EN CA

Anuncio de extravío de cupones

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se detallan, corres
pondientes a la Deuda Perpetua al 4 por 
100 Interior, emisión 1930, con impues
to, vencimiento 1.° de abril de 1940. < 
cumplimiento de lo ordenado por la D i
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, se interesa de la persona en 
cuyo poder se hallen, su presentación en 
el Negociado de Deuda de la Interven
ción de Hacienda de esta provincia, ad
vi r tiendo que transcurrido el plazo de 
un mes a partir de la publicación del 
presente anuncio en el BO LETIN  O FI
C IA L D E L ESTADO y «Boletín Oficial» 
de la provincia, se elevarán las diligen
cias al expresado Centro para la reso
lución que proceda, conforme a la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

Cupones que se c ita n :
Serié C, números 20.256 y 20.257.
Cuenca. 28 de octubre de 1941.— El 

Delegado de Hacienda (ilegible).
1.592-0.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Am pliación de industria

P eticionario : Sociedad Regular C olec
tiva Muntadas, Ramón y Compañía, de 
J atiba.

O bjeto de la am pliación: Fabricación 
de toallas y tejidos de rizo.

P roducción : Con la ampliación, 800
docenas ale toallas mensualmente. Con 
lo actualmente instalado, 1.280 docenas 
de toallas en igual periodo, en jornada 
normal de ocho horas de trabajo.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional, ya adquirida.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presente los es
critos que estimen oportunos, dentro del . 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, plaza de Ansias M arch, 
número 7.

Valencia, 20 de octubre de 1941.— £1 
Ingeniero Jefe, Julián G . de Suso.
. 1.499-X-O
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D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
J A E N

A m pliación  de industria
Peticionario: Don Fernando Feijoo 

Montés.
Objeto de la petición: Ampliar su 

fábrica de aceites de Martos, insta
lando un moledero, dos prensas de 
40 centímetros, dos batidoras y otros 
elementos auxiliares.

Producción: La correspondiente a
12.000 kilogramos de aceituna por día 
de trabajo.

Capital a emplear en la am pliación:
140.000 pesetas

En esta industria se empleará ma
quinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales Que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
O ficinas de esta Delegación de In
dustria.

Jaén. 25 de octubre de 1941—El In
geniero Jefe, Luis Pascual.

1.495-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
J A E N

Nueva industria

Peticionario: Alfonso Gracia Alcalá.
O bjeto de la petición: Fabricación 

de sustitutivo del jabón, en Linares.
P roducción: Cuatro mil kilogramos 

por día de trabajo.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
a fecíados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las O fi
cinas de esta Delegación de Industria.

Jaén, 25 de octubre de 1941.—El In 
geniero Jefe. Luis Pascual.

1 .404-X -O

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  D E  
J A E N

N ueva industria
Peticionario: Don Dom ingo Planas 

Pravia
Objeto de la petición: Instalar en 

Villa rgordo (Villa-Conchita) una fá 
brica de aceite de oliva con moledero 
de tres rulos, dos prensas de 35 cen
tímetros. termobatidora y otros ele
mentos auxiliares.

Producción: La correspondiente a 
ocho mil kilogramos de aceituna por 
dia.

Capital a emplear: 150.090 pesetas
En esta industria kse emplearán m a

quinaria y materias primas naciona
les.

Se hace pública esta petición para

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, ten las O ficinas de esta 
Delegación de Industria.

Jaén, 25 de octubre de-J941.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual.

1.493-X -O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
C A D IZ  

A m pliación de industria
Peticionario: Don Antonio Guerrero 

Benítez,—p. Jesús Nazareno, 11, Chi- 
clana.

O bjeto de la am pliación: Bodega.
Producción de la am pliación: Vein

ticinco hectolitros diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales-
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del .plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria (calle Fem ando García de Arbo- 
leya, número 1).

Cádiz, 9 de septiembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe. Enríaue de Castro.

1 489-X-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
G U IP U Z C O A  

Am pliación de instalación
Peticionario: H ijos de Embeita, de 

Eibar
O bjeto de la am pliación: Completar 

y m ejorar la instalación existente pa
ra fabricación de chocolate.

Producción: La misma que obtiene 
de 2 090 kilogramos mensuales.

Esta industria empleará m aquina
ria y primeras materias nacionales. 

Se hace pública esta petición para 
qu-? los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten las 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plaxo de diez días, en les 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria de Guipúzcoa (Prim, 35).

San Sebastián, 10 de octubre de 1941 
El Ingeniero Jefe. Rafael Lataillade.

1.483-X-O 

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del pet ic ion ar io :  Sociedad
Anónim a «Zu-beldia».

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se solicita : Siete 
litros por  segundo.

Corriente de donde  se ha de d e r iva r :  
R ío  Arratía .

T érm ino  municipal en que radican las 
o b r a s :  Lem ona (Vizcaya) .

Se abre un plazo, que tomunará  a las 
trece horas del día er. que se cumplan 
treinta naturales contados a partir do 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en e¡ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  durante el cual y  en horas 
hábiles deberá  el petic ionario presentar 
el proyecto  de las obras en las Oficinas 
de esta Div is ión Hidráulica , sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fi jado, otros 
proyectos  que tengan el mismo o b je to  
que el de ja pet ic ión  anunciada o sean . :  
incompatib les  con él.

A los proyectos ,  que se presentarán 
por duplicado y  suscritos p or  Ingeniero  
de Caminos, se acompañará p or  'separa
do instancia formulada y d ocum entada  
con estricta sujec ión  a lo prevenido  en 
el art ículo 12 del Real D ecre to -L ey  n ú 
mero 33, de 7 de enero de 1927 ( «G a ce 
ta» del 8).

Oviedo, 27 de octubre  de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés . 

1 .5 7 9 -0

E X C M O . C AB ILD O  IN S U L A R  DE  
T E N E R IF E  

Secretaría.— Fomento

A nuncio
Cum plim entado  lo resuelto por Ja C o 

misión Gestora en sesión de 9 del mes 
en curso, se anuncia  por el presente li
c itac ión  para e jecutar  por subasta las 
obras del Aeropuerto  en el A e ró d ro m o  
de «Los R od eos» ,  con arreglo -ni pliego 
de condic iones redactado por el Arqui
tecto  Insular d on  José  E. Marrero  R e 
galado, del cual, en cumplimiento  de lo 
que ordena el art ículo segundo del R e 
glamento de  obras y  servicios  municipal- 
íes, se publica  el siguiente e x t r a c to :

A) Será objeto de esta subasta dejar 
totalmente terminadas las obra* que s* 
oitan en el precedente titular.

B) El tipo de licitación será el pre
supuesto de ejecución por contrata, que 
asciende a la cantidad de 1.176.106,06  
pesetas.

C) Las proposiciones para optar a le 
subasta, podrán presentarse en la Secre
taría del Exorno. Cabildo desde las ca
torce a las dieciocho horas, durante vein
te días hábiles, contados a partir deíl 
siguiente al de la inserción del presenta 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DET
E ST A D O .

D) Para  toma.r parte en ]a subasta, 
los licita dores deberán constitu ir  en con
cepto  de  depósito  provis ional la sum a de 
35.203,78 pesetas. H ech a  la a d ju d ica c ió n ,  
el l ic itador  a quien se otorgu e  la  subas
ta- constitu irá la fianza def initiva para 
responder de los com prom isos  contraídos, 
la- que se elevará a La cantidad  de pesa-
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tas 70.567,56. En el caso de que la a d 
judicación de la obra se hiciere con baja 
que exceda del diez por ciento del tipo 
de subasta, se constituirá una garantía  
complementaria que consistirá en la ter- 
oe.ra parte de la diferencia entre el im
porte del diez por ciento y la baja  ofre
cida. i

Ej La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las dieciséis horas del día siguiente 
al del vencimiento del plazo que se con
cede para la admisión de pliegos y ten 
drá J u g a r  en el edificio del Palacio I n 
stilar. sito en la Avenida de José A n 
tonio. de; esta capital.

F) La subasta se celebrará con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924 
para los contratos municipales, en a r 
monía con lo prevenido en el artículo 11 
del Estatu to  Provincial vigente.

(i) La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa y en caso de re 
sal tar  dos o má« proposiciones iguales, 
se verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a' la llana d uran te  quince 
minutos, y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación del 
servicio.

H) Las proposiciones para optar  a la 
subasta serán redactadas con arreglo al 
siguiente modelo :

P on . . . ,  natural de.. ., provincia de.. ., 
vecino de..., domiciliado en la calle de.. ., 
numero... . enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFTCIAL DEL EST A 
DO fecha..., para la adjudicación en 
pública subasta de Jas obras del Aero
puerto en el Aeródromo de «Los Ro
deos», se compromete a ejecutar dichas 
obras con sujeción estricta a los requi
sitos y cláusulas de los pliegos de con
diciones económicas y facultativas, por 
la cantidad de... (en letra) pesetas. 

(Pecha y firma del proponente.)
Santa Cruz de Tenerife, a 23 de octu

bre de 1941.—El Secretario, José V. L ó
pez de Vergara .—Visto bueno: El P re 
sidente, Francisco La Roche. 1.973-0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE  
TENERIFE 

Concurso j
I^a Comisión Gestora de este Excelen- : 

tísimo Cabildo, en cumplimiento de b u  j 
acuerdo de 12 de septiembre último, 
conforme a lo establecido en la Ley do 
25 de agosto y Orden de 30 de octubre 
de 1939, ha resuelto proveer mediante 
concurso libre la p l a z a  de Arquitecto 
Segundo de este E.vcmo. Cuerpo (Con
t ra to  de servicios), dotada en presu
puesto con el crédito de 6.000 pesetas.

La convocatoria y condiciones que han 
dd regir en el concurso se han publica
do en el número 125 del «Boletín Ofi
cial» de la provincia, correspondiente al 
día 17 del que cursa, on anuncio núme

ro 1.918. El plazo de presentación de ins
tancias será de tre in ta  días a part ir  de 
la indicada fecha.

La citada plaza se proveerá preferen
temente en concurso libre. Caso de no 
concurrir aspirantes que reúnan esta 
condición o de no resultar aptos los que 
se presenten para cubrirla, se traspasará 
la plaza de unos a otros grupos de los 
expresados en el apartado b) de la dis
posición novena de la Orden de 30 de 
octubre de 1939, siguiendo el orden que 
en su enumeración observa dicho ap a r
tado, según lo prevenido en el c) de la 
misma disposición.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que aspiren a ocupar la 
plaza de referencia.

Santa Cruz de Tenerife, 18 de octu
bre de 1941.—El Secretario, José V. Ló
pez de Vergara .—Visto bueno : El P re 
sidente. Francisco La Roche.

1.966-0.

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
TENERIFE  

Concurso
La Comisión Gestora, de este Excelen

tísimo Cabildo, en cumplimiento de b u  
acuerdo de 12 de septiembre último, con
forme a lo establecido en la Ley de 25
de agosto y Orden de 30 de octubre de
1939, ha resuelto proveer mediante con
curso, previo examen de apti tud, una
plaza de Enfermero de los Estableci
mientos benéficos de esta capital, con el 
salario mensual de 245 pesetas, más 55 
pesetas de indemnización poT cama y 
1,50 pesetas diarias por beneficio de r a 
ción ; v una de Auxiliar de Enfermero 
de los propios Establecimientos, oon 
igual retribución, ambas en el tu rno Je 
«restantes ex combatientes». Una plaza 
de Enfermero del Hospital de Nuestra 
Señora de los Dolores de La Laguna, do
tada con el salario de 224 pesetas m en
suales, ai mismo tu rno de «restantes ex 
combatientes». Y otra de igual clase, en 
el mismo Hospital y  salario de 206 pese
tas mensuales, al turno de «ex cautivos».

La convocatoria y oondiciones que han 
de regir en el concurso se han publicado 
en el número 125 del «Boletín Oficial» 
de la provincia, oorrespondiento al día 
17 del que cursa, en anuncio número 
1.917. El plazo de presentación de ins
tancias será, de tre in ta  día* a  p a r t i r  ido 
Ja indicada fecha.

La citada plaza se proveerá preferente
mente en los turnos referidos., Caso de 
no concurrir aspirantes que reúnan es
ta condición o do no resu ltar  aptos los 
que se presenten para cubrirla, se t r a s 
pasará la plaza de unos a otros grupos 
de los expresados en el apartado h) de 
la disposición novena de la Orden de. 30 
de. oeítihre. de 1930. siguiendo el orden

que en su enumeración observa dicho 
apartado, según lo prevenido en el c) de 
la misma disposición.

Lo que se hace publico para cono-oí- 
j núento de los aspirantes a ocupar las 
¡ plazas de referencia.
j Santa Cruz de Tenerife, 18 de octubre 
: de 1941.—El Secretario, José V. I.ó- 
í pez de Vergara .—Visto bueno: El P re 

sidente, Francisco La Roche.
1.967-0.

ALCALDIA DE ALCALA D EG U A
DAIRA

(Provincia de Sevilla)
Convocatoria 

El Ayuntamiento  de mi Presidencia, 
en sesión celebrada el día 30 de agosto 
último, se ha servido acordar cubrir en 
propiedad, mediante oposición, las p la
zas de Oficial Primero de intervención 
y Oficial Segundo de la Secretaría, con 
el sueldo de cinco mil quinientas y cua
tro mil pesetas anuales, respectivamente.

Las instancias, debidamente re in tegra
das, se presentarán en la Secretaría en 
el plazo de sesenta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el 
Siguiente al en que aparezca mserta 
esta convocatoria en el BOLETIN OFT
CIAL D E L  ESTADO, y podrán acudir 
los españoles de más de veintiún años de 
edad y menos de cuarenta y cinco que 
posean un título académico o que hayan 
obtenido el grafio de Oficial provisional 
o de Complemento del Ejército.

Los aspirantes  femeninos acreditarán 
el cumplimiento del Servicio Social o en 
exención.

El comienzo de las oposiciones se an u n 
ciará oportunamente transcurridos que 
sean cuatro meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN. O F I
CIAL D EL ESTADO. Las demás com 
diciones de las bases que se exigen .en 
esta convocatoria, documentos que habrá 
d© presenta r y las materias y ejercicios 
de la oposición, se especifican en el an u n 
cio que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia. A su debido 
tiempo se dará  a conocer la formación 
del T ribunal.examinador .

Alcalá de Guadaira, a 3 de octubre 
de 1941.— El Alcalde (ilegible).

1.970-0.
REAL ACADEMIA DE BELLAS AR

TES DE SAN FERNANDO  
Fundación Benéfico-Docente «José P i

quer»
Habiendo quedado desierta la plaza de 

Pensionado de P in tura de la «Fundación 
Piquer», esta Real Academia convoca 
oposición para cubrirla por Escultura.

Podrán tomar parte los escultores es
pañoles que no hayan cumplido los tr e in 
ta años de e d a d  e n  la f ec h a  de l  presente 
anuncio y que deseen perfeccionarse de
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su arte en territorio español distinto del 
de su residencia habitual.

La duración de esta pensión será de 
cuatro años y su dotación de cinco mil 
pesetas anuales, más cuatrocientas pe
setas para gastos d* cambio de domicilio.

(•os escultores que deseen aspirar a 
esta pensión deberán solicitarlo en ins
tancia dirigida al Excmo. Sr. Director 
de esta Real Corporación. En ella harán 
constar el lugar o lugares en que pien
sen residir, y que deberán ser presen
tadas en la Secretaría de la Real A ca
demia (Alcalá. 13, M adrid), todos los 
días laborables, de once a trece, que
dando cerrada la admisión a las trece 
horas del dia 29 del próxim o mes de 
noviembre.

En la Secretaría se facilitará el R e
glamento por que se rige dicha pensión, 
mediante la entrega ea metálico o 6elloa 
de Correo de 0,50 pesetas por cada uno 
de aquellos.

M adrid, 27 de octubre de 1941.— El 
Secretario general’ perpetuo, José Fran
cés v Sánchez-Heredero.

1.971-0.

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por e.<ta Caja General en 5 de 
julio de 1940, con I03 números 584 664 
de entrada y 67.953 de registro, corres
pondiente a un depósito de 1.000 pe
setas en metálico, constituido por don 
Antonio Gorriz Marco, Procurador de 
los Tribunales y Juzgados, para interpo
ner recurso de casación po-r infracción de 
Ley y de Doctrinal Legal, a nombre de 
don José Franco V in, contra sentencia 
dictada por la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, en 
autos seguidos por doña María Juliá 
García, «Construcciones Bofill, S. A .» 
y Banco Español del Río de la Plata, 
sobre declaración de cantidad y otros ex
tremos, n disposición del Excmo. señor 
Presidente de la Sala de lo Civil del 
Tribuna] Suprem o; se previene a la per
sona cu cuvo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Centralt en la inte
ligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo 
.sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IAL D E L ' E STA IX ) y «Boletín 
Oficial» de la provincia, sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 de] Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

M adrid, 25 de octubre de 1941.— El 
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Es
teva n.

1.685-0.

A N U N C I O S  
PARTICU LARES

.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.  

Madrid

Habiendo dispuesto esta Compañía I*  
ejecución en la subsidiaria de Albacete 
obras de Albañilería, con un presupuesto 
de quinientas noventa y cuatro mil qui
nientas diecinueve pesetas, convoca a con
curso a los señores contratistas y cons
tructores españoles a quiene* pueda inte- , 
resar. 

Las bases, planos y demás detalle» es-  
taran de manifiesto en las oficinas de  
la Cainpsa, en Madrid (calle de T orija ,  
numero 9 ): en Albacete, todos los días  
laborables, de diez a trece horas, durante 
el plazo de admisión de ofertas, que ter-  
minará el día 20 de noviembre de 19411,  
a las doce de la mañana. 

Las proposiciones han de entregarse  
bajo recibo en Secretaría general, «Ne- ! 
gocindo de recepción de pliegos para con-  
cursos», o  enviarse por correo certificado  
y  con acuse de recibo, considerándose en  
este caso como fecha de entrega la de re*  
oepeión en Carnpsa. 

M adrid, 25 de octubre de 1941.-—E l Di-: 
rector general, J . Ajrvilla* !

4.581-X-P 
 

COMPAÑIA GENERAL DE FERRO
CARRILES CATALANES, S. A. 

6.º relación (Segunda publicación)

 En cumplimiento de io dispuesto en ©1 
 segundo párrafo del artículo 4.® de la 
 Ley de la Jefatura del Estado de fecha 
 1.° de junio de 1939, sobre declaración 
 de nulidad y expedición de duplicados 
 de títulos a! oort&dor, se recuerda un©  
en’ o i BOLETIN O FIC IAL D E L  ESTA- 

 DO número 242, correspondiente al día  
 30 de agosto último, se publicó la sexta  
relación de ios títulos de esta Compañía  
denunciados por los señare* que se ex-  
presan a continuación:

Obligaciones

Emisión 1919-20:
Don Pedro Fábregas, de Reus, 35 

obligaciones* números 1.782 al 1.787; 
2.260 al 2.262, 13.082, 22.433. 22.434 al 
22.442, 9.302, 18.297 a] 18.301, 19.858, 
20.993 al 20.997, 36.947 y 948 y 56.697, 

Doña Josefa Tort d© Farreny, de Mar- 
torell, cinco obligaciones números 23.199 
al 23.203. .

Don Leandro C&lm Figüeras, de Lia» ! 
gostera (Gerona), veintidós obligaciones j 
números 3.635, 3.636, 11.467, 11.468, j 
M .865, 15.73(2, 15.733, 30.169 al 30.172, ¡

31.791 al  31.795, 43.363 al 43.366, 45.255 
y  45.256.

Rvda. Madre Sor María Fáster Cor 
tes, Superior» del Convento d© Monte 
sión, de Barcelona, cincuenta y una obli
gaciones números 32.203, 17.397 al 946.

Doña Carmen Cuadrada Bcrnadet, d© 
Mataré, seis obligaciones números 33.376 
al 33.378, 26.194, 29.452 y  31.065.

Emisión 1922:
Rvda. M adre Sor María Fúster C or

tes, Superiora del Convento de Monte- 
sida, de Barcelona, siete obligaciones n ú 
meros 39.150 al 152 1.749, 24.863, 28.9%  
y  28.997.

Don Melitón CaadonÁ Bosch, de Bar
celona, ‘diez obligaciones números 22.098 
al 22.100, 12 500 al 505 y 27.633.

Emisión 1924:
R vda. Madre Sor María Fáster Cor

tes, Superiora del Convento de M onte- 
sión, de Barcelona, treinta obligaciones 
números 12.975 al 979, 24.711 al 719, 
8.252 al 55 y 8.815 al 8.826.

Doña C a m ón  Cuadrada Bernadet, d* 
 Mataré, don obligaciones número» 8.840 
 y 8.851.
 Doña Jacinta Maristany Llopart, de
Barcelona, seis obligaciones números 

 27.914 al 27.917, 27.913 y 1.841.
 Emisión 1927 (preferentes):
 Don Pedro Fábregas, de Reus. diez
 obligaciones números 5.766 al 5.775. 
 Finen los tres meses para formalizar
 oposición el 30 de noviembre de 1941.—

Barcelona, 15 de octubre de 1941.
I  1.491-X-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

 AUDIENCIA T E R R ITO R IA L DE 
 VALENCIA

 Secretaría de Gobierno

 Lista por orden correlativo del ma- 
 yor número de habitantes de los respec- 
 tivos M unicipios do las Secretarías do 
 Juzgados Municipales de la claso C) va-, 

i  cantes en el territorio de la Audiencia 
de Valencia, que no han sido solicite das 
por ningún Secretario en propiedad o  
excedente, y  que han de proveerse por 
concurso libre, entre aspirantes con títu 
lo de aptitud o de Licenciado en D e
recho, conforme a la Ordeu de 5 de 
mayo de 1941:

1. Guadamar del Segura.---4.016.
2 . Lucena del C id .— 3.880.
3. Ollería.—3.737.
4c Gabanes.— 3.631.
5c R oja les.— 3.584.
6» Villafrauca del C id .—3.564.
7, San M ateo.— 3.471.

 8. M ucham iel.— 3.330.
 9. Biar.-~t3.287.

10. Simat de Valdigna.— 3.11$*
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11. Peñiscola.—3.027.
’ 12. Catral.—3.025.

13. Benejuzar.— 2.977¿
14. Teulada.— 2.913.
15. CaUg.— 2.896.
16. Bellreguart.— 2.880.
17. Redován.—2.869.
18. Altana.— 2.780.
19. Jérica.— 2.747.
20. Viilavieja.— 2.742.
21. Ondara.— 2.733.
22. Valí de Alba.— 2.719.
23. Moncofar.— 2.711.
24. Cox.— 2.G94.
25. Culla.— 2.654.
26. Corbera de Alcira.—2.649.
27. Puig.—2.620.
28. Liseras.—2.563.
29. Kafelbnñol.—2.520,
30. Alpuente.— 2.493.
31. Traiguera.—2.461.
32. Camporrobles.— 2.423.
33. Sierra-Encarcerán.— 2.344.
34. Cbert.— 2.341.
35. Millares.— 2.323.

, 36. La Nucía.— 2.285.
37. Benasal.— 2.284.
38. Jaraco.— 2.272.
39. La Romana.— 2.264.
40. Relláu.—2.242.
41. Calpe.—2.241.
42. Bechi.— 2.221.
43. Jeresa.— 2.202.
44. Cuutretouda.—2.202.
45 Benejama.— 2.197.
46'. Canet lo Roig.— 2.166.
47. Casinos.— 2.127.
48. Museros.—2.119.
49. Monserrat.— 2.099.
50. Cervera del Maestre.— 2.045.
51. La Jana.— 2.018. *
52. Pobla del Duc.—2.016.
53. Tuéjar.— 1.973.
54. Villanueva de AJcolea.— 1.969.
55. Rafelguaraf.— 1.941.
56. Valí de Gallinera.— 1.940.
57. Ludiente.— 1.914.
58. Vinalesa.— 1.886.
59. Benieasim.— 1.841.
60. Antella.— 1.809.
61. Castielfabib.— 1.798.
62. Valí.— 1.775.
63. Benitachell.— 1.729.
64. Fauia.— 1.669.
65. Polop.— 1.669.
66. RelJ de Montry.— 1.655.
67. La A lgu em ia.--1 .649 .
68. Piles.— 1.648.
69. BenlJoclie.— 1.623.
70. Forcall.--l.612.
71. EutbajU. — 1.602.
72. R(-;i 1 de Gam ba. — 1.601.
73. Alquei ía de la Condesa.-- 1.598.
74. Coirent.es.— 1.590.
75. Planes.  — 1.589.
76. Valí  de La g nu r t . - - 1 . 58 5 .
77. Llam í. 1 ',42.
78. Sasadella . -1 .520.
79. Casi e lid ti de R u g a t . -  1.51C.
80.  G e s t a l g a r . - - 1 . 5 H ,
81. Fórmentela del Segura.- 1.510.
82. Caudete de las F u e n t e s .  1.500.

83. Villagordo del Cabriel.—1.481.
84. Serra.— 1.469.
85. Rióla.— 1.460.
86. Debía de Arenoso.— 1.455.
87. T ibi.— 1.432.
88. EstiveUa.~l.432,
89. Tous.— 1.418.
90. Lorcha.— 1.415.
91. Sella.— 1.410.
92. Benifario de Valldigna.— 1.403.
93. Cárcer.— 1.392.
94. EsUda.~l.369.
95. Almoines.— 1.362.
96. Chilches.~1.323.
97. Gátova.— 1.308.
98. Cirat.— 1.303. i
99. Alfarp.— 1.271.

100. Favareta.— 1.251.
101. Fontanares.— 1.246.
102. Daimuz.~1.242.
103. Torremanzanas.— 1.239.
104. Aras de Alpuente.— 1.231.
105. San Jorge.— 1.222.
106. Castell de Castells.— 1.186.
107. San Fulgencio.— 1.163.
108. Benifairo de les Valla .-Qjfc 161.
109. Rotova.— 1.160.
110. Gabarda.— 1.160.
111. Agullent.— 1.139.
112. Maslafasar.— 1.131.
113. Andilla.— 1.129.
114. Montaberner.— 1.126.
115. Benijofar.— 1.118.
116. Benisanó.— 1.112.
.117. A d o r— 1.104.
118. Cuart de les Valls.— 1.104.
119. Castillo de Viliamalefa.— 1.103.
120. Begis.— 1.101.
121. Cuartell.— 1.093.
122. Zuacaiua.— 1.052.

-  123. Benillup.— 1.041.
124. Calles.— 1.041.
125. Valladea.— 1.026.
126. Chera.— 1.019.
127. Zarra.— 1.017.
128. Castellfort.— 1.016.
129. Bonrepós y Mirabell.— 1.010.
130. Zorita del Maestrazgo.— 1.009.
131. Algimia de Almonacid.— 1.009. '
132. Rotglá-Corbera.— 1.006.
133. Algimia de Aliara.— 1.006.
134. Benirredrá.— 1.002.
135. Ludiente.— 996.
136. .Ribesalbes.— 990.
137. Tales.— 978.
138. Cañanada.— 974,
139. Benaíigos.— 973.
140. R ücalort .— 969.
141. Jacarilia.— 965.
142. Geldo.— 934.
143. G ia b ie l .— 916.
144. Navajas.— 912.
145. Chodos.—913.
146. Btmiurbeig.—909.
147. B e n í e m . — 899.
148. Torre B a j a . -  896.
149. Teresa.—-889.
150. M o n ta n . -—887.
151. Puebla T o rnesa . -  886.
152. MyíttullejoS.- 865..
153. Acordar .  858.
154. Adsu bia . 851.

155. La Yesa.— 847.
156. Bélgida. 839.
157. Bairg.— 838.
168. Benimarfull.— 838.
159. VaU de Ebo.—825.
160. Alcolecha.— 822.
161. Costur.—816.
162. Parcent.— 801.
163. Alcudia de Veo.—800.
164. Fortanleny.— 798.
165. Hondón de los Frailes.— 793. '

, 166. VaU de Almonacid.— 757.
167. Loriguilla.— 740.
168. Marines.— 735.
109. Confrides.— 735.
170. Benichembla.— 730.
171. Alfarrasi.— 729.
172. Casas Altas.— 721.
173. Arañuel.— 719. *
174. Montichelvo.— 708.
175. Sor de Ferrer.— 689.
176. Bolulla.—689.
177. Fanzara.— 6o7.
178. Azuebar.— 676.
179. Benicolet — 675.
180. Campo de Mirra.— 671.
181. Salem.— 673.
182. Lugar Nuevo de San Jeróni

mo.— 649.
183. Otos.— 649.
184.. Lliber.— 647.
185. Palomar.— 645.
186. Puebla de Benifasar.— 642.
187. Chovar.— 615.
188. San Rafael del Río.— 614.
189. Almedíjar.— 613.
190. Digueroles.— 612.
191. Todolella.— 610.
192. Alagar del Balancia.— 606.
193. Sagra.— 598.
194. Higueruela.— 593.
-195* Altara de Algimia.— 589.
196. Gayanes.— 588.
197. Matet.— 574.
198. Rafol de Alnmnia.— 568.
199. Benagever.— 564.
200. Sallent.— 552.
201. Valí de Alcalá.— 551.
202. Benegida.— 547.
203. Benicolet.— 546.
20’4. Rafol de Salem.— 537.
205. Pina de Montalgrao.— 537.
206. Granja de la Costera.— 535.
207. Beniardá.— 521.
208. Lugar Nuevo de Fenollet.—.511.
209. Mata de Morella.— 504.
210. Senija.— 504.
211. Villar de Canes.— 490.
212. Benasal.—478.
213. Chiva de Morella.— 471.
214. Benimuslem.— 462.
215. Sarratella.'—460.
216. Algorfa.—445.
217. Benimeii.— 445.
218. Cuatretondeta.—443.
219. ViUores.— 443.
220. Olocáu del Rey.-~441.
221. Villamulur.—432. ^
222. . Almudaina.— 399. s
223. Bojar.— 396.
224. Ahin.— 392.
225. Saeaáet.-- 385.
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226. Alquería de Aznar.—378.
227. P u ie t.—378.
223. Beiíus.—377.
229. La Liosa.—377.
230. Torrechiva.—377.
231. Algol, ta .—376.
232. Puebla de Sau M iguel.—375.
233. Ó rtells.—374.
234. Aií’auir —373.
235. Fuente la Reina.—370.
236. A lm iserat.—349.
237. T erra teig .—349-
238. T iv it.—348.
239. Toga.—348.
240. Daya Vie^a.—344.
241. Guadasequies.—333.
242. M irafto r— 321.
243. Ballester.—306.
244. Alcocer de Planes.—299.
245. Puebla de Rocainora.—292.
246. M illena.—290.
247. Benimasot.—287*
248. Bemsoda.—285.
249. T orrella .—283*
250. Tormos.—280.
251. Espadilla.—280.
252. Vallés.—278.
253. Beuifato.—268,
254. Pavías.—265.
255. Faeheea.—263,
256. Cotes —260.
257. Buvalit.—259.
258. R ugat,—248.
259. H iguerax.—246,
260. T o n a  bal deí P inar.—245.
261. Benisuera.—242.
262. Estubeny.—243,
263. Fam uiva.—225.
264. Segart de A lbaral.—219„
265. Bernglá.—212.
266. Tollos.—206.
267. Bel.— 180.
268. Em perador.—175.
269. G uardam ar. —173
270. Sempere. — 166.
271. Fredes.—147.
2/2. Castellonert.—136
273. Carneóla. —129.
274. V aiiat.—106.

Reglas para tomar parte ea este concurso
P rim era .—Conforme a lo prevenido en 

el Decreto de 25 de agosto de 1939, se 
distribuirán las vctendas plazas ea seis 
grupos, v de cada diez vacantes, por ei 
orden que se enumeran, coi responderán: 

Dos para Caballeros M utilados (grupo A).
Dos paí.i Oficiales provisionales y de 

complemento (grupo B)
Dos para lo-, restantes ex combaiien- 

ífres (grupo C¡.
Una p ara s- cautives por la Causa 

Nacional (grupo Di.
Una para huérfanos y otras personas, 

económicamente dependientes de las víc
timas nncionales de \a guerra (grupo E).

Y dos para el to rno  no restringido j&rup^ F). " i
Segunda. E n  el caso de no presen tar j 

se número suficiente de so lie itan tr0, < la* | 
sificados, o que no se cu b ueren  algunos 1

de estos grupos, se traspasarán las va
cantes de unos grupos a otros, conforme 
a lo establecido en el articulo cuarto 
del Decreto antes mencionado.

Tercera.—D entro de los cinco prime
ros grujios el orden de preferencia esta 
ra determinado por las normas contení 
das en el articulo quinto del D ecido  
de 25 de agosto de 1939, y en cuanto a 
los demás concursantes de) grupo aerto

Íse tendrá en cuenta el espíritu de las 
disposiciones vigentes en esta materia, 
que establecen el siguiente orden:

Licenciados en D erecho; Secretarios 
suplentes; Secretarios interinos o habili
tados ; Titulo de aptitud  con nota de 
«sobresaliente», y el mismo titulo con 
nota de «aprobado».

Dentro de cada una de estas catego
rías, la prelación se determ inará en la si
guiente form a:

1.° Entre Abogados, por los méritos 
que justifiquen.

2.u JSntre Secretarios suplentes, inte
rinos o habilitados, por el tiempo de 
servicios que acrediten, y

3 ® Los que sólo tengan el título de 
aptitud , por los méritos y antigüedad del titulo.

Los servicios prestados por suplentes, 
interinos o habilitados, se acreditarán" 
por certificación expedida por el Secre
tario del Juzgado Municipal, si lo hubie
re, o por quien corresponda, con el vis
to bueno del Juez Municipal.

C u arta .—Los solicitantes presentarán 
sus instancias en la Secretaria de G o
bierno de esta Audiencia Territorial, d i
rigidas al Exuno. Sr. Presidente, den
tro de los treinta días hábiles siguien 
tes ai de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO, señalando en su solicitud, 
numéricamente, ei orden de preferencia 
de las Secretarias vacantes a que aspi
ren, teniendo en cuenta los grupea es
tablecidos para cada caso.

Q uinta.—Para tomar parte en este 
concurso se requiere ser español, de es 
tado seglar, haber cumplido los veinti
cinco anos, hallarse comprendido dentro 
de las condiciones que para esta cla.se 
de cargos se hallan establecidas en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y dispo
siciones complementarias, y ser de bue
na conducta rnoriri. Ademas, ae acredi
tará no haber pertenecido a la Masone
ría ni a  ningún partido deí Frente Po
pular, y la plena adhesión al Glorioso 
Movimiento Salvador de Espada,

Sexta. Los con cursan tea acompañarán 
a su solicitud;

a) Certificación de partida de nací miento.
b) Idem de buena conducta moral, 

expedida por el Alcalde de su domicilio.
e) Idem de examen de ap titud  a que 

se refiere el artículo 11 del Decreto de 
10 de abril de 1871, o el titulo o te sti
monio deí de Licenciado en Derecho.

dj Idem de antecedentes penales, ex
pedida por el Registro Central.

e) Declaración jurada en la que el 
solicitante manifieste no hallarse com
prendido en ninguna de las mcupuxidudes 
que establece la Lev sobre organización 
del Poder Judicial o no hal>ei perteneci
do a la Masonería ni a tngún partido 
del Frente Popular, ni estar su ^ to  a 
procedimiento criminal. La falsedad de 
la misma llevara consigo las sanciones 
que previenen las disposiciones vigentes.

f) Certificación de la Jefatura local 
de F. E. T . y de las J . O. N. S. acre
ditativa de la plena adhesión del solici
tante al Glorioso Movimiento Nacional 
y de su ideología política untes de la 
iniciación del misino,

g) Los Caballeros M utilados de gue
rra, testimonio o copia del acta u que 
se refiere el artículo 25 del Reglameuto 
provisional del Benemérito Cuerpo de 
M utilados de G uerra, de 5 de abril de 
1938.

h) Los Oficiales ex combatientes, cer
tificación acreditativa de su empleo y 
de la concesión ue la Medalla de la Cam
paña, o de reunir las condiciones que 
para su obtención se precisan.

i) Los restantes ex combatientes acre» 
ditarán estai en posesión de la Medalla 
de Campaña, o que reúnen las condicio
nes exigidas para obtenerla.

j) Los ex cautivos deberán justificar 
el tiempo de duración de su cautiverio 
o prisión, si han luchado con las armas 
por la Causa Nacional en prueba de 
adhesión ai Moví miento desde su inicia
ción y su lealtad ai mismo durante ei 
cautiverio.

k) Por último, los huérfanos y per
sonas económicamente dependientes de 
as víctimas nacionales d .* guerra y de 

las ocasionadas por las hordas rnarxistas, 
acreditarán debidam ente dichos extremos.

Séptim a.—Los solicitantes que no ju s
tifiquen debidamente el caiácter con que 
acuden al concurso, serán clasificados eu 
el grupo F j, del número primero.

O ctava.—Las insta m ías y documentos 
que a ella se acompañen deberán ser re
integrados, conforme a la vigente Ley 
del T im bre, legalizados aquéllos que de- 
han serio y  no ésten expedidos en ei 
territorio  ríe esta Audiencia, adherir a (a 
solicitud una pohz.a de tres pesetas de 
la M utualidad Judicial y reseñar la cée 
dula personal del ejercicio corriente.

Valeric/a del Cid, a veintitrés de octu
bre de 1941. El P iesidente, Ju an  An 
ionio Car pe na.—£1 Secretario de G o
bierno, accidental, Rafael Camóat L968 A  Jo

M A D R ID
Edicto

Por el presente se anuncia la m nerte 
de doña Manuela Ramírez Sánchez, hija 
de Antonio y M aría, de profesión eua 
labores, natural y vecina de M adrid, 
con domicilio en ta calle de Lope de 
Rueda, número 20, la que falleció en so 
domicilio cuando contaba setenta y coa-
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tro años de edad, el día 5 de abril de  
1939, bajo testamento otorgado ante el  
Notario de Madrid don Luis F. Manri-  
que, en 24 de septiembre de 1914, a ia-  
vor de su esposo don Ulpiano Vivancos  
Paúl, quien Ja premurió, quedando, por j 
tanto, sin valor alguno ni eficacia tal  
testamento, sin que volviera a otorgar  
disposición testamentaria, no dejando ’ 
descendientes, ascendientes, colaterales : 
ni conyugo: llamándole el presente a los 1 
panenies que se crean con derecho a la 
herencia de dicha señora, para que eom- ¡ 
paro/tan ante e>te Juzgado de Pi inicia . 
Instancia miniero dos, di; Madrid. siío 
en la calle del General Castaños, minie- i 
ro 1, tu el que se tramita expediente de i  

declarai ion de herederos abiutestalo de i 
la doña Manuela Ramírez Sánchez, a 
reclamarlo, dentro del termino de trein
ta días.

Y  para su publicación en el EOLF- 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido 
el presente con ei visto bueno d<d señor 
Juez, en Madrid, a veintisiete de cetu- I 
bre de mil novecientos cuarenta y uno. \ 
Id 1 Secretario, Antonio Yáñe/..—-Visto 
bueno:  El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

1.582- A. J.

BANDE

Edicto

Don Alfredo Durán Sieiro, Juez de Pri- | 
mera Instancia, m cidenial, de la villa i 
i!e Laude y su partido.
Hugo saber: Que en este Juzgado se 

tramita expedente Sob re declc ración ju - ! 
dicial de ausencia, en ignorado parude | 
ro, desde hace más de diez años, de 
Francisco Álvarez Muvflla, mayor de 
edad, 11:11 n i a i de Pa/.os, dm Ayunta- ¡ 
luienío de Lovios, en es1 e partido judi
cial, hijo de Tomas y de Peñcidad, de ; 
estado so l id o ,  y vecino que fue de I 
üh-lio putblo oe Favos, di l que so ausen ¡ 
tó para América iitopú¡dica Argón» n 1 1 , 
tin (me se tingan noticias del mismo 
pasa de od io  anos, cuya <ha laraci< m <!(■ ¡ 
ausencia solicita su madre Felicidad M o 
vida González, y la administración do 
sus bienes.

Blinde, veinticinco de septiembre de | 
mil novecientos cuarenta y uno.— El ¡ 
Juez, Alfredo Durán.— El Secretario,  j 

Perfecto P. Romasanta. ¡
4.580-X-A . J\ 1.* 31-10-941 j

CACERES

Don Manuel Navarrete Montero, Secre
tario de Gobierno de la Audiencia Tc- 
mi tonal de Cáceres.
Cej-tiíico: Que la Saia de Gobierno de 

esta* Audiencia, en sesión celebrada con 
íeoha 18 del actual, resolvió el concurso 
de Secretarías cié Juzgados Municipales 
en el tm r itoro de esta Audiencia- vacan
tes por resudas de concursos anteriores, 
levantándose a> t que copiada a la le
tra es como sigue:

«Sesión del día 18 de octubre de 1941. 
En la ciudad de Cáceres, a 18 de o c 
tubre de 1941.— Dice al margen: Sala 
de Gobierno.— Excmo. Sr. D. Manuel 
del Busto.— limos. Sros. Alonso-Colme- 
nares, Redondo.— Fiscal, Sr. Moreno.— 
Reunida la Sala de Gobierno con asisten
cia de los señores del margen, por mí, 
el Secretario, se d :ó lectura al acta de 
la sesión anterior, (pie fue aprobada: a 
continuación, se dio cuenta de las soli
citudes presentadas por los Secretarios 
de Juzgados Municipales que habían con
cursado el de traslado, convocado para 
cubrir las vacantes producidas en virtud 
del anterior concurso celebrado en 26 <1 e 
febrero de 1941, resolviéndose el concur
so de Ja forma siguiente, oído «in voce» 
el señor Fiscal, teniéndose en cuenta el 
orden de petición y antigüedad de servi
cios de cada uno de los solicitantes y 
acordándose los siguientes nombramien
tos : ,

Partido judicial de Alcántara: 
Alcántara, a don Dionisio Gil García ; 

*7 años, 4 meses y 27 días ; Geelavín, a 
don Feliciano Blanco Calzada, 6 años y 
5 días.

Partido judicial de Cáceres:
Malpartida de Cáceres, a don Fran- I 

cisco Díaz Martín, 8 años, 6 meses y 
un día.

Partido judicial de Gnrrovillas: 
OaiTovillas, a don Roberto lborra 

Agust-í. 14 años, 10 meses v 20 días. 
Partido judicial de Jnrandilla :
Jaraiz de la Vera, a. don José A. Es- 

teso Valcáreel, 8 años, 7 meses y 25 
días.

Partido judicial de Logrosán:
Zorita, a don Antonio Montes Fuen

tes, 10 años, 4 meses y 6 días.
Partido judicial de Navalmoral de Ja 

Mata :
Xnvalmornl. de h  Mata, a don Flo

rencio Sánchez Cano, 19 años, 5 meses 
y 17 días.

Partido judicial de Castuera :
Quintana d« la Serena, a don Julio 

Casar y Caballero de León, 15 años,
2 meses y 22 días.

Partido judicial de Fregenal de la 
Sierra :

Segura de León, a don Antonio Ga- 
; lán Hidalgo. 5 años. 10 meses y 22 días, 
j  Partido judicial de hálente de Cantos: 
j Bienvenida, a don Arturo Paumard 
'Correa, 17 años> 11 meses y 25 días;
, Fuente de Cantos, a don Pedro Mena 
: Soriano, 15 años, 11 meses y 13 d ías ; 

Valencia del Ventoso, a don Nicanor 
Galán Hidalgo, 16 años, 7 meses y 14 
días.

Partido judicial de Llerena :
Llerenn. a don Antonio Abad y Le- 

mus, 16 años, 8 meses v 9 días; Higue- 
’’a de Vargas, a don Dagoberto Martí- 

i nez Muruño, 6 años, 6 meses y 2 días.

Partido judicial de Olivenza:
Oh venza, a don Miguel González Gó

mez, 24 años, 5 meses y 5 días.

Partido judicial de Puebla de Alcocer:
Xavalvillar de Pela, a don David Ru

bio Velarde, 8 años, 11 meses y 16 días.

Partido judicial de Zafra:

Puente del Maestre, a don Francisco 
Alvaro/ del Barco. 20 años. 5 meses y 
18 días; Puebla de Sancho Pérez, a 
don Alfonso Alvarez del Barco, 9 años, 
5 meses y 20 días.

Xo les ha correspondido plaza por 
llevar menos tiempo de servicios que los 
nominados, a los señores siguientes:

Don Manuel Rodríguez y Rodríguez, 
don Alfonso Asensio Hernández, don 
Julián Campos Barriga, don Ramón 
Gran v Buba. don M ieud  Mart'nez Va- 
lenzuela, don M ’ guel Millán Aznar, don 
Laureano García Quntana, don Fernan
do Gil Bernardo, don Laureano Fernán
dez Ortiz. don Eloy García Otero, don 
Antonio Pérez Murillo, don Pedro ( 'am
pos Sánchez, don Pablo Sánchez Bron
ca no, don Juan López Crespo, don Nar
ciso Chaves Calleja, doña Agustina Gil 
de Zúñiga, don M iguel 'C .  Coriseo, don 
Juan Mercader Berve!, don Pedro Gra
cia Delgado, don Francisco Rosar o Pe- 
javer, don Anhmío Tercero Avis, don 
Agustín Rama Collazos y don Antonio 
Cano Moreno.

Con lo que se d:ó por terminado el 
acto, firmando los señores concurrentes 
de que certifico. —Ma miel del Busto.— 
Adolfo Alonso Colmenares. — Vicente 
R. Redondo.— Urbano Moreno.— Manuel 
Xa va r reta.»

Ro que se hace público por medio del 
presente para general conocimiento y 
notificación a los interesados, los que 
tendrán presente que deben darse por 
notificados por med o de este edicto, que 
se publicará en el BORRI1X (M -iClAL 
DEL E S T A D O , y (pie pueden i n t e r p o n e r  

recurso ante la Dirección (llenerai de Jus
ticia por conducto del limo. Sr. Presi- 

' dente de eHa Audiencia en el plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esto edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
ad v: rticndoseies, ademán, que el cargo 
para el que han sido nombrados es irre- 
nunciable. a menos que hayan obtenido 

• plaza para otra Secretaría en otro con
curso celebrado en otra Audiencia Te
rritorial en cumplimiento de Ordenes de 
la Dirección General de Justicia.

Y  para que conste, en cumplimiento 
i de lo prevenido, extiendo la presente, 

que firmo en Cáceres, a 20 de octubre 
de 1941.— El Secretario, Manuel Xava- 
irete .— Visto bueno: El Presidente, .Ma
nuel del Busto. 

i 1.965-A. J.


